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Con laadhesión almodelo
IMSS-Bienestar,la Secretaría
de Salud de la CDMX dejará
de dar atención clínica,para

dar paso a su función de
rectoría:Oliva López

Texto:FRIDA SÁNCHEZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

Fotografía:LILIANA
PEDRAZA

on la federalización de los
servicios de salud de la
Ciudad de México habrá
cambios en la forma en
que se ofrece atención
médica a los habitantes.

Tras la adhesión de la capitaldel
país al órgano público descentrali-
zadoIMSS-Bienestar,enjuniopasa-
do —convenio firmado por la en-
tonces jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum—, la Secretaríade Sa-
lud (Sedesa)secompactaráy tendrá
una reducción en sus funciones.

Una vezqueelórganoabsorbalos
353centrosde salud,35hospitalesy
a su personal médico,la dependen-
cia localdejaráde brindar atención
médica a los capitalinos, con excep-
ción de la población privada de la
libertad,y en su lugar,fortalecerá
sus funcionesde salud públicay de
rectoríade salud, según su titular,
Oliva López.

Esto significaque laSecretaríade
Salud no atenderáen términos mé-
dicos ni clínicosa los habitantes,si-
no quese dedicaráa actividadesen
territoriode atención colectivay de
prevención de enfermedades.

parteque quever
con la rectoríaen salud,laatención
colectivay laincidenciasobredeter-
minantes sociales,que es lo que se
conoce tradicionalmentecomo las
funciones de salud pública, que lo
que hacen es no atender en térmi-
nos clínicos,personales,a la pobla-
ción, sino incidir sobre las condicio-
nes de promoción de la salud, pre-
vención de la enfermedad, detec-
ción masiva, para mejorar la iden-
tificacióntempranade enfermeda-
des, pero sobre todo para prevenir-
las y transformar situaciones que
dan lugar a la enfermedad”,dijo.

En entrevista con EL UNIVER-
SAL, Oliva López indicó que a di-
ferenciadeotrasentidades delpaís,
la Sedesaaún se encargarádel ser-
vicio a la población del Subsistema
deAtención aPoblación Privada de
la Libertad. Hasta marzo de este
año, se contabilizaban 25 mil 500
personasprivadasde lalibertaden
lacapital,segúnlaSubsecretaríade
Sistema Penitenciario.

coordinación,

Un ejemplodel funcionamiento
que tendrán los servicios de salud
en la capitaldelpaís con la entrada
de IMSS-Bienestar es el caso de las
campañas devacunación,explicóla
titulardeSedesa.Se tratadeuna ac-
tividad que entra en las funciones
de salud pública, por lo que habrá

lasdosis serápersonal del IMSS-Bie-
nestar,perocorrespondea las auto-
ridades localesy algobierno federal
identificarel porcentajede pobla-
ción que será inmunizado.

“En lascampañas masivas todolo
que se hace sin distinción de dere-
chohabientes son esencialmente
funciones de salud pública,y aquí
desde luego habrá coordinación
porque quien tiene al personal de
enfermería que vacuna será el
IMSS -Bienestar, tal como lo hacen
las clínicas del Seguro Social o del
ISSSTE, pero el ordenador, el que
identificalascoberturas,elqueasig-
na el porcentaje de personas que
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hay que vacunar,es la entidady so-
bretodo,la Secretaríade Salud del
gobierno de México”, señaló.

Esta reducción en las funciones
de Sedesatambiénsignifica unadis-
minución derecursos,ya quedelto-
tal etiquetado que recibe anual-
mente,70% lo consume la atención
médica,mientras30% restanteseva
en actividadesen territorioy de sa-
lud pública, que será lo único que
desempeñarádesdeahora.En 2023,
la Secretaríade Salud capitalinare-
cibió 21 mil millones de pesos.

“Seva areducirporquelapartede
atenciónmédica,que es una parte
que consume muchos recursos,se
vaatransferiralIMSS-Bienestar, pe-
ro se va a quedarun soportefinan-
ciero,desdeluego,queva apermitir
que se realicenlas funciones de rec-
toríaen salud,lasfunciones desalud
pública y todas las acciones en te-
rritorio,todas las accionesde aten-
ción colectiva”,explicó.

Para dimensionar la cantidad de
población que recibeatención mé-
dica, se consultó el cuarto informe
degobiernodelaSecretaríadeSalud
local (publicadoen 2022),en el cual
se indica que durante los primeros
tres años de la actual administra-
ción los serviciosde salud públicay
la Secretaríade Salud de la Ciudad
deMéxico realizarondiariamente13
mil 132consultas y atendieron mil
366urgencias.Tan soloentreagosto
de2021y juliode 2022 seofrecieron
en totalun millón 754 mil 595 con-
sultas médicas a la población.

Nuevomodeloseráundesafío
Gustavo Leal Fernández, investi-
gador en atención a la salud de la
UAM Xochimilco, explicóaestaca-
sa editorialque elproceso de fede-
ralización implicará que la Sedesa
entregue la totalidad de sus hospi-
tales, centros de salud, trabajado-
res, recursos financieros e infraes-
tructura, al IMSS-Bienestar, por lo
queya no mantendrá ningún nivel
de atenciónmédica.

El desafío más grande de esta
apuesta—que seaplicaráentodala
República—, explicó,será si este
nuevo modelo tendrála capacidad
parabrindarlaatenciónquerequie-
re la población urbana y semiurba-
na que habitala Ciudad deMéxico,
ya que tienedeterminadosperfiles
de salud y por lo tantonecesidades
específicaspor cubrir.

“Tienen perfiles de salud muy
complejos,por elpropio perfildesa-
lud del mexicano,que como vimos
en lapandemiadeCovid-19acarrea

muchas complicaciones por los es-
tilos de vida, la diabetes,los cánce-
res, los accidentescerebrovascula-
res,las violencias,todo estetipo de
complicacionesen elperfiles loque
va a enfrentarel OPD”, indicó.

LealFernándezrefirióquepores-
temotivo,elmodelo deatencióndel
nuevoplan impulsadoporelgobier-
no federal“no será suficiente”,por
lo que continuará el debatesobre la
necesidad de mejorarlo para que
pueda brindar laatenciónqueespe-
ra la ciudadanía.

Por separado, Enrique García
Martínez, académicode laFacultad
de Ciencias Políticasy Socialesde la
UNAM, consideró que esta nueva
reorganización del sistema implica
un “esfuerzotitánico”para cumplir
conelderechoalasalud:“Altratarse
de un cambio es normal que haya
riesgos,de ahí que se requierauna
evaluación permanente del funcio-
namiento del mismo.

“De inicio, no todos los
esquemas son exi-

tosos, sino
que requie-
ren de una

evaluación per-
manente,para efec-
to de poder corregir

aquellos ele-
mentos que

quedan sueltos”,
explicó en entrevista.

Indicó que desde la perspectiva
de la administración pública no es

extraño que se den cambios de
centralización o descentraliza-
ción de los servicios, por ello
consideróque serequeriráque
estatransición seecheaandar,

para poder determinar, con el
tiempo, sus alcances.
“Es un hecho que los cambios

son normales dentro de las admi-
nistraciones públicas. Se da una
especie de descentralización de
acuerdo a los momentos históri-
cos que responden justamente a

las necesidades”, añadió.

 

Reordenamientodelas
jurisdiccionessanitarias
El objetivode la federa-

lización de los servicios

de salud apunta a mejorar
la atenciónpara quienes no
cuentan con un seguro mé-
dico,ademásdeotorgarma-
yor abasto de medicamen-

tosy mejorasen loscentrosde
salud de la Ciudad de México y en
el resto de los estados del país.

Además de la reducción de fun-
ciones que dio aconocer latitularde
la Sedesa,el Modelo de Atención a
la Salud paraelBienestar(MAS-Bie-
nestar),publicado en elDiario Ofi-
cial de la Federaciónen octubrede
2022,planteaque habrá un “nuevo
ordenamiento territorial”de las ju-
risdicciones sanitariascon el fin de
centrarlasen laspersonas,lascarac-
terísticassociodemográficasy epide-
miológicasdel entorno,no así “con
fundamentoen la existenciay ubi-
caciónde los serviciosde salud”.

Actualmente, en la Ciudad de
México existe una Dirección de
Jurisdicción Sanitaria por cada
una de las 16 alcaldías y en con-
junto con las autoridades locales,
se valorará la posible subdivisión
de las jurisdicciones actuales en
territorios menores.

De acuerdo con elcuarto informe
de gobierno de la administración
capitalina actual —el más reciente
publicado a finalesde2022—, laSe-
desa cuenta con 353 centros de sa-
lud y 35 hospitales, por lo que esa
infraestructurasetransferiráalnue-
vo modelo.

Hasta juliopasado,22 entidades
federativasya habían firmado el
conveniopara integrarseal modelo
IMSS-Bienestar, con un totalde 253
hospitales,21unidades médicasde
especialidadesy 4 mil 146 centros
de salud trasladados.

Además, en conjunto, suma-
ban 5 mil 339 médicos especialis-
tas que habían sido transferidos
de las entidades federativas al
nuevo sistema, de acuerdo con el
gobierno federal.e

 

OLIVA LÓPEZ

Secretaria de Salud de COMX
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“SeVaareducirporquela
partedeatenciónmédica
ESUNAQUECONSUME
muchosrecursos,SeVaa
transferiralIMSS-Bien-
estar,peroseVaaquedar
unSoportefinanciero”

1543/VINE13UNIJO

IMSS -Bienestar absorberá 353 centros de salud, 35
hospitales ypersonal médico de Sedesa.
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IECM,adelgazado,perolisto;adviertedesdéndejóvenes
PRESIDENTA del InstitutoElectoralde laCOMX reportaprestoalorganismo paraelecciónde más de 300 cargos.

Su presidenta no ve afectaciónpor recorte

Adelgazado,elIECMsedicelisto
paraorganizarcomiciosdel2024

PATRICIA AVENDAÑO alertaporbajaen la
participacióndelosjóvenesy losllamaavotar;
invitaa quienessean candidatos,a respetar
lasnormasqueellosmismoshanaprobado

Por Eunice Cruz

pesar de haber sufrido un adel-
gazamiento en su estructura,
merced a una reforma aproba-

a a mediados del año pasado,
el Instituto Electoralde la Ciudad de Mé-
xico (TECM) se dijo listo para organizar
los comicios del 2024, cuando estarán
en juego más de 353 cargos anivel local.

La presidenta del IECM, Patricia
Avendaño Durán, dijo aLa Razón que la
eliminación de cinco áreas técnicas del
organismo no afectaráa la organización
del proceso electoral,que arrancará for-
malmente

Debido a una reforma aprobada por
el Congreso de la Ciudad de México en
mayo del 2022, fueron suprimidas del
IECM las unidades técnicas de Archivo
Logístico y Apoyo a Órganos Descon-
centrados;Vinculación con Organismos
Externos; Centro de Formación y Desa-
rrollo; Unidad Especializada en Fiscali-
zación, Género y Derechos Humanos y
las Oficinas de Ciencias de Calidad.

Al respecto,la titular del Instituto ex-
presó: "Estas áreas técnicas que tienen
que ver con la capacitación ciudadana,
la organización electoral, entre otras,
fueron ajustadas a la estructura y se re-
dujeron las plazas; al personal se le dio
opciones y el 90 por ciento se quedó”.

PatriciaAvendaño hizo un llamado a
los candidatos a respetarlas normas que
ellos mismos han creado y extendió la
invitación a los ciudadanos en general y
a los servidores públicos a sujetarsea las
reglas en la contienda electoral.

queremos que participen porque a partir
de ellos,nosotros podemos cambiar las
decisiones que afectana nuestro país”.

Los cargos que vanaelegirse en el
2024 serán la Jefaturade Gobierno, 66
diputaciones (33de mayoría relativa,32
de representación proporcional y un di-
putado migrante),16alcaldíasy 204 con-
cejalías,es decir,un totalde 353 cargos.

Cabe resaltarque la figura de las con-
cejalíasse creócon la Constitución de la
Ciudad de México en 2017 y se refierea
la figura de personas que acompañan a
los alcaldes en el ejerciciode gobierno y
supervisan laadministración, demanera
similar a lo que hacen los cabildos en los

municipios.
Avendaño Durán especificó que la

primera semana de septiembre se dará
el banderazo de arranque del proceso
electoral,pero aclaró que desde el 7 del
presente mes se emitió una convocatoria
dirigidaa laspersonas que desean postu-
larse como candidatos a algún cargo de
elección sin

POR PRIMERA VEZ, seis milpersonas que
están privadasde su libertaden cárcelesde
laCiudad de México podrán ejercersu dere-
cho alvoto,aseguró latitulardel ¡ECM.

La presidenta del IECM resaltó que
actualmente las personas que están en
prisión preventiva tendrán derecho a
votar en los comicios del próximo año:
“Tenemos una modificación al Código
Electoralde la Ciudad de México, donde
nos mandan a garantizar este derecho a
las aproximadamente seis mil personas
privadas de su libertad”.

Aunadoalo anterior, añadió que las
personas en estado de postración tam-
bién tendrán la posibilidad de votar en
el 2024.

“ElIECM junto con el INE vamos a ga-
rantizar el voto de las personas que ten-
gan una lesión o alguna enfermedad que
afectesu comentó.
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66
Diputados

tieneelCongreso
capitalino;lamitad,

plurinominales

LOQUE ESTÁENJUEGO

Entrelos integrantesdelCongreso a
elegirse incluyeundiputadomigrante.

 
 
* Jefaturade * 66 Diputados

Gobierno locales

* 16 Alcaldes 201Concejalías

Cifrasencargos FuenteIECM
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cios del 2024

LA PRESIDENTA del IECM, Patricia Avendaño, en imagen tomada de sus redes, ayer.
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